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VISTO: 

El expediente N" 80-202 1-00833, por el cual se eleva el programa de la 
nsignnturu "Políticas de turismo"; y 

CONSIDERANDO: 

Art. 1º-

Art. 2°-

Conírrcionó 
mac 
Suo,n-isó 
11;'\ 

Fiscalizó 

H.rgislró 

Que la asignatura "Políticas de turismu", es una asignatura del primer 
cuatrimestre, del quinto mio de la Licenciatura en Turismo; 

Que es necesario aprobar el programa presentado por el Lic. Sebastián 
Slobayen, Profesor Adjunto a cargo de la asignatura; 

Que el programa propuesto cuenta con informe favorable del Gabinete de 
Asesoría Pedagógica de la Facultad; 

Que el Régimen Pedagógico de la Facultad, establece en su Artículo 14, que los 
programas tendrán una vigencia de tres años, a partir de la fecha de su 
aprobación; 

Que la Comisión de Enseñanza, Investigación, Posgrado y Designaciones 
aconseja aprobar dicho programa; 

Que dicho despacho fue aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo Directivo 
del día 07 de junio de 2022; 

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones conferidas al 
Consejo Directivo por el Art. 32° del Estatuto de la Universidad Nacional del 
Nordeste. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARTES, DISEÑO Y CIENCIAS DE LA CULTURA 

RESUELVE: 

APROBAR el Programa de la asignatura "Políticas de turismo", 
correspondiente al primer cuatrimestre, del quinto año de la Licenciatura en 
Turismo, cuyo texto ordenado figura como ANEXO de la presente Resolución, 
tal lo tramitado por expediente N° 80-2021-00833, el que tendrá vigencia a parti r 
de la fecha y por el término de tres años, período que establece el Régimen 
Pedagógico de la Facultad. 

REGISTRAR, comunicar y cumplido, archivar.-

fÍTN ~ UNIVERSIO! 
MGTER. L~~ NuMC ~ u- FE 

SECRETARIA ACADÉMICA DEL NORDESH DECANO -Soporte Magnélico O 133 
FI\CULTAO DE 
"RTES. DISEíW 
Y c1eNelA~ OE 
LA Cut. TU" /1 

"(Y!,,_,.,, oÍ"'J<"''~ •U,/.,,..,, ~ O <tlM<I • 

'f.;..,.,, ~ ,¡,:1/.lm, n f,y,,,.ú,.., ctf.1-(,,,.., (os~) Jl N ~flJ.f!l- ,,.¡.,(5_11.,,¿, ,,,.,,~ ,./,, .,,. 



l!J 
.J/1,u ,l{',.,_u(/a,/ ri 11{;,)((l,,,a/ r/4./ n1f;,·n!t~i1,, Las Malvinas son argentinas 

rr-'/2imll"rl ,fr 0 0/,,/r:,, ':)í,;Jt;,in ,Y 

Yfú •n C1(1J ,le la Yrl,,//11,n, 

40 AÑOS 

(2) RESOLUCIÓN N"l .. 5 ... 3 .. ./.1.2 .. kn­
RESISTENCIA, 11 7 JUN 2022 

ANEXO 
PROGRAMA DE LA ASIGNATURA: 

Área: Turismo 

Carrera: Licenciatura en Turismo 

Asignatura: Políticas de turismo 

Código: SPT2 I 

Año: 2021 

POLITICAS DE TURISMO 

Equipo docente: Profesor Adjunto a cargo, Lic. Sebastián Slobayen 
Jefe de trabajos Prácticos: Lic. Mercedes Alegre 

FUNDAMENT ACION 
La Política Turística según M. Acerenza, es "El conjunto de decisiones en materia turística que, 
integradas armónicamente en el contexto de la Política Nacional de Desarrollo, orienta la conducción 
del sector y norma las acciones por seguir, las cuales se traducen en planes y programas de desarrollo 
sectorial" · 
De acuerdo con esta definición la política turística establece las directrices en cuyo marco se tienen 
que encarar todas las acciones tendientes a la promoción y desarrollo del turismo, las cuales se 
traducen en un conjunto de normas y procedimientos para la conducción del sector y los diferentes 
tipos y modalidades de turismo a desarrollar. 
Su contenido debe expresar una visión integral del desarrollo de la actividad a nivel nacional, de 
manera que constituya un factor de equilibrio, articulación e integración que contribuya al logro 
de un desarrollo turístico armónico del sector en el territorio en todas sus jurisdicciones. 
El éxito de todo destino turístico va de la mano de sus políticas públicas, acorde con las exigencias 
del mercado y con la etapa de desarrollo de la localidad, provincia o nación. 
En este Seminario de políticas públicas del turismo se tratarán cómo el conjunto de regulaciones, Q 
reglas, lineamientos, directrices, objetivos y estrategias sectoriales influye en el desarrollo y la 
promoción de la actividad, y comprenderlos esquemas dentro del cual se toman decisiones colectivas 
e individuales que afectan directamente el desarrollo turístico. 

OBJETIVOS DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Que el/la alumno/a logre: 

1- Interpretar el concepto de política turística como herramienta base de la organización 
turística del país; 

2- Analizar el marco conceptual de misiones y funciones de los organismos rectores de la 
política turística en el país; 

3- Entender los procesos de planificación e implementación de una política pública para la 
actividad turística. 

OBJETIVO GENERAL: 
Que el/la alumno/a logre: 

1- Reflexionar sobre el turismo como objeto de la acción pública, a partir de las políticas 
llevadas adelante por el Estado a nivel provincial y nacional con el fin de fomentar y 
jerarquizar el desarrollo de la actividad turística. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
Que el/la alumno/a logre: 

1- Contextualizar los conceptos básicos de política asociados al desarrollo de la acti vidad 

turística. 

2- Indagar sobre los planes de desarrollos sectoriales como herramienta de gestión política del 

turismo. 
3- Analizar el rol de los organismos públicos en la toma de decisiones para el posicionamiento 

turístico. 
4- Enunciar una directriz de política pública para la actividad turística subnacional. 

CONTENIDOS: 

UNIDAD 1: POLITICA PUBLICA Y TURISMO 

1.1 Definición de Ciencia Política, sus elementos y evolución. 

1.2 Definición de Política Turística. 

1.3 El sistema turístico y el sistema político. 

1.4 Relación entre política, planificación y gestión. 

1.5 El turismo como objeto de la acción pública. 

1.6 Relación entre Política y Gobemanza. 

UNIDAD 2: LA AGENDA POLITICA 

2.1 Definición de Agenda política. 

2.2 La agenda institucional. Los actores políticos. 

2.3La gestión del turismo a nivel local. 

2.5Planes Provinciales y Municipales de Turismo como herramienta de la 

política pública. 
2.6Los Organismos públicos del turismo. 

2. 7 Articulación técnico-operativo y la acción política. 

UNIDAD 3- CICLO DE LAS POLJTJCAS PUBLICAS 

3.1 Diseño y gestión de las políticas públicas. 

3.2 Proceso de toma de decisiones en políticas públicas. 

3.3 La implementación de políticas públicas. 

3.4Delinición de evaluación y tipos de evaluación de una política pública. 

CRONOGRAMA DE TRABAJOS PRACTICOS 

TRABAJO PRACTICO NºJ: 
-Elaborar un marco de conceptos y alcances de una Política Pública. 

-Describir las relaciones sistémicas del Turismo y la Política Pública. 

TRABAJO PRÁCTICO N°2 : 
-Realizar un mapeo de actores políticos y de grupos de interés de la actividad turística. 

- Gra/icar una línea de tiempo de las políticas turísticas de los últimos I O años. 

- Análisis de Casos de Políticas Publicas en Turismo. Presentación grupal. 

TRABAJO PRÁCTICO N°3: 

-Analizar el proceso de elaboración de una política turística. 

-Identificar un problema público de la actividad turística. 

-Formu lación Preliminar de proposiciones políticas 

-Presentación de una Política Publica Turística. 
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El TI' linal in1cgrar{1 los conceplos y alcances previslos en este Se111inari,,, donde el alumno teniendo 
como hase al TI' Nº3, enunciar:\ una propuesta de polílica pública para el turism<J en la Provincia de 
Corricnlcs u otras de la Región l.iloral donde lo har{1 en presentación fornwtJJ Seminario, crin el 
soporte de un documento escrito donde se fundamente la proposici(,n , evaluándose su per1inencía Y 
viabi lidad. 

El lin es el de fomcnlar la habilidad de profundizar e investigar sobre dcterrninada ~ lcrnáticab 
relacionadas al Programa de este espacio curricular pensando en beneficios parn ámbito público, 
privado o del tercer sector y en su rol como futuro funcionario técnico-político, o líder político capaz 
de reconocer los procesos de decisiones en la implementación de una política . 

METODOLOGIA DE ENS•:ÑANZA: 

Propiciar la construcción de un espacio académico específico, en el cual se fomente la comprensión 
de los conceptos teóricos de la ciencia política y la aplicación en los procesos prácticos de la realidad ~ 
dinám ica de l turismo fundamentado en los materiales didácticos brindados en la fo rmación del 
estudiante, y donde el mismo reconozca las diferentes variables que conforman la actividad turísti ca 
en su relación con los actores políticos y el sistema turístico. 
Elaborar una propuesta sistematizada para el estímulo, desarrollo y seguimiento de la materia, a 
través de estud ios de casos y propuestas específicas de políticas públicas que forta lezcan el 
desarrollo de l turismo. 
Hacer del aprendizaje un proceso activo, vital, y creativo, que articule lo individual lo social y lo 
político en el proceso de construcción del conocimiento donde la/os estudiantes no son simples 
receptores de información, sino que se requiere de ellos una participación constante y dinámica, con 
metodologías participativas que promuevan la capacidad de "aprender a aprender". 
Este Seminario es un espacio de conocimiento y reflexión de Políticas Públicas del Turismo, en el 
cua l los estudiantes y docentes debaten sobre la evolución actualidad y proyecciones de las Políticas 
en la Región y el País. También coordinar diversos temas que fomenten la inquietud de profundizar 
el estudio y la investigación de herramientas y acciones que construyen el desarro llo de la actividad 
turística como ejercicios de aprendizaje activo. 
Se tiende a que el estudiante pueda articular todos los conocimientos y experiencias incorporados a 
lo largo de la carrera, integrando a ellos los enfoques y metodologías brindadas por la asignatura y 
así contribuir con competencias y habilidades que efectivamente le permitan participar del proceso 
de formulación y gestión de políticas púb licas relacionadas con el turismo, en cualquiera de los 
niveles o sectores del ejercicio profesional que decida a futuro insertarse. 

RECURSOS DIDACTICOS 
Los recursos didácticos que se utilizarán para el desarrollo de las clases serán: 

Textos y bibliografia principales. 
Material audiovisual digital e impreso. 
Videos académicos. 
Incorporación del Au la Virtual de la Cátedra - tanto en el Dictado de Clases por parte del Equipo 
Docente, como en la Presentación de los Trabajos desarrollados por los Alumnos - y de Nuevas 
Tecnologías de la In formación y Comunicación a través de multimedios e Internet - videos, 
animaciones, presentaciones, filminas, CD interactivos, uso de Equipos y Programas 
In formáticos adecuados - que permiten una más fluida y dinámica interacción entre el Docente y 
el Estudiante, mejorando la comprensión de conten idos y optimizando el Proceso Enseñanza -
Aprendizaje. 
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EVALUACION: 

La eva luación de los alumnos se harú conform~ al l(égimen Pedagógico vigente de la Facultad de 

Artes, Discílo y Ciencias de la Cultura; no se podrá rendir en condición de libre. 

a) l'romoci(u, medianle evaluaciones parciales, sin examen final . 

Para regularizar la Asignatura el alumno deberá cumplimentar las siguientes condiciones: 

l- 80 % de asistencia a clase. 

► Aprobación de 3 (tres) instancias evaluadoras, con promedio (6 seis) las cua les se dewllan a 

continuación: 
Calificación obtenida de la organización y real i7.ación de (2) trabajos prácticos. 

Prcscnlación de una Propuesla de Política Pública para Turismo como lrabajo praclico 

integrador. 
b) Promoción medianle evaluaciones parciales, con examen final . 

Para regulari7.ar la Asignatura el alumno deberá cumplimentar las siguientes condiciones: 

► 60 % de asistencia a clase. 

► Aprobación de 2 (dos) instancias evaluadoras con promedio (6 seis) las cuales se detallan a 

continuación: 

Calificación obtenida de la organización y realización de (2) trabajos Prácticos. 

Asimismo, poder seleccionar las mejores producciones para actividades wles como: Jornadas de 

Trabajos Prácticos de la FADyCC, Jornadas de Turismo; Proyectos de Extensión, Proyectos de 

Investigación, Publicaciones Digitales y Gráficas, entre otros. 

El alumno que por asistencia o evaluación perdiera esta promoción o la condición de regularidad, 

quedará en calidad de libre y deberá recusar la Asignatura. 

CRONOGRAMA 

Días y horarios de las clases teóricas presenciales: 

o jueves de 16:00 a 18:00hs. 

Días y horarios de clases prácticas presenciales: 

o Jueves de 18:00 a 20:30 hs. 
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